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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 17218/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló nombre alguno, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE; en contra de la respuesta de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós, el particular presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00697/SEIEM/IP/2022, en la que requirió lo siguiente:

 “Con fundamento en el artículo 6 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y del numeral 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requiero del sujeto obligado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, y respecto a la licitación pública nacional número 44074001-006-2022, lo siguiente: A). Las Bases de la convocatoria que se expusieron. B). El nombre de las personas físicas y morales que adquirieron las bases. C). El recibo de pago que hayan hecho las personas físicas y morales al momento de adquirir las bases. D). La acta o documento que se haya levantado con motivo de la entrega de muestras. E). Las propuestas técnicas que hayan presentado las personas físicas o morales. F). Las propuestas económicas que han presentado las personas físicas o morales . G). La documentación que las personas físicas o morales hayan presentado anexas a sus propuestas técnicas y económicas. H). El documento en el que conste la adjudicación a las personas físicas o morales. I). El fallo que el sujeto obligado haya dado a las personas físicas o morales.” (Sic).

2. Se hace constar que la particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El once (11) de noviembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO requirió al entonces SOLICITANTE a fin de que aclarase su solicitud de información en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Se requiere especificar su solicitud claramente y de manera concreta, lo anterior para estar en la posibilidad de realizar una exhaustiva búsqueda de la información.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (Sic)

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó a su requerimiento de aclaración mediante el siguiente archivo electrónico:
I. “SOL. ACLARA. 697-220001.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 210C0101240000L/3243/2022, de diez (10) de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, dirigido al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplemente del Titular de la Unidad de Transparencia, por el que indica diversos links donde consultar parte de la información solicitada; por otro lado, cambia la modalidad de entrega de la información, a Consulta Directa, para los recibos de pago de las personas físicas y morales que adquirieron bases, la o las actas levantadas con motivo de la entrega de muestras, propuestas técnicas y económicas; y, por último, solicita una ampliación de plazo para atender el requerimiento relacionado con la documentación que hayan presentado las personas físicas y morales anexo a sus propuestas técnicas y económicas.

5. El dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós, el entonces SOLICITANTE atendió el requerimiento de aclaración a través de los siguientes pronunciamientos:
“La solicitud es clara y precisa” (Sic)

6. El ocho (08) de diciembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE REMITE RESPUESTA

ATENTAMENTE
Lic. Joaquín Raúl Benítez Vera” (Sic.)
 
7. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó a su acuse de respuesta con los archivos electrónicos cuyo título y contenido se describen a continuación:
I. “RESP. CIUD. 697-220001.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 210C0101030000S/UT/03436/2022, de ocho (08) de diciembre de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al entonces SOLICITANTE, por el que manifiesta remitir las respuestas proporcionadas por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Recursos Materiales y Financieros.
II. “ARCHIVO ADJUNTO0001.pdf”: Documento de cinco fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Copia digitalizada del oficio número 210C0101240000L/3243/2022, entregado previamente en el requerimiento de aclaración realizado por el SUJETO OBLIGADO.
b) Copia digitalizada del oficio número 210C0101240000L/3331/2022, de dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, dirigido al Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, por el que manifiesta que, en alcance al oficio número 210C0101240000L/3243/2022, solicita nuevamente una ampliación del plazo para responder al requerimiento relacionado con la documentación que hayan presentado las personas físicas y morales anexo a sus propuestas técnicas y económicas.

8. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 17218/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “la respuesta” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “no se funda ni motiva el cambio de modalidad, el sujeto obligado de manera unilateral hace el cambio diciendo que es mucha la informacion sin que en ningun momento compruebe su dicho lo cua es su obligacion” (Sic).

9. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente 17218/INFOEM/IP/RR/2022; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

10. [bookmark: _Hlk74251533]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de trece (13) de diciembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara su Informe Justificado respectivo.

11. El nueve (09) de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos siguientes:
I. “INFORM. JUSTF. SOL.697-220001.pdf”: Documento de seis fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 210C0101030000S/UT/0066/2023, de nueve (09) de enero de dos mil veintitrés, suscrito por el Jefe de Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Ponente, por el que ratifica esencialmente su respuesta proveída a la solicitud 00697/SEIEM/IP/2022.
II. “OFICIO 003-22 D.R.M.-F.001.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número 210C01011240000L/0003/2023, de dos (02) de enero de dos mil veintitrés, emitido por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, dirigido al Jefe del departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica esencialmente su respuesta proveída a la solicitud 00697/SEIEM/IP/2022.

12. El diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

13. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 

20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


22. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

23. El nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés, los archivos electrónicos presentados por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado se pusieron a la vista de la RECURRENTE, concediéndole un plazo de tres días hábiles a fin de que manifestara lo que a su interés conviniera. Empero, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se aprecia que la particular no hizo uso de su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

24. Finalmente, el diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]

[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia
25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
26. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el ocho (08) de diciembre de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós al dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Luego entonces, si el hoy RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número 17218/INFOEM/IP/RR/2022, el nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en la Ley de la materia.

28. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

29. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.
30. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

31. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

32. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

33. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

34. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
35. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]De la Licitación Pública Nacional LPN-44074001-006-2022, se requirió: A) Bases de la convocatoria que se expusieron. B) Nombre de las personas físicas y morales que adquirieron las bases. C) Recibo de pago que hayan hecho las personas físicas y morales al momento de adquirir las bases. D) Acta o documento que se haya levantado con motivo de la entrega de muestras. E) Propuestas técnicas que hayan presentado las personas físicas o morales. F) Propuestas económicas que han presentado las personas físicas o morales. G) Documentación que las personas físicas o morales hayan presentado anexas a sus propuestas técnicas y económicas. H) Documento en el que conste la adjudicación a las personas físicas o morales. I) Fallo que el sujeto obligado haya dado a las personas físicas o morales.

36. El SUJETO OBLIGADO entregó un oficio suscrito por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, por el que indica diversos links donde consultar parte de la información solicitada; por otro lado, cambia la modalidad de entrega de la información, a Consulta Directa, para los recibos de pago de las personas físicas y morales que adquirieron bases, la o las actas levantadas con motivo de la entrega de muestras, propuestas técnicas y económicas; y, por último, solicita una ampliación de plazo para atender el requerimiento relacionado con la documentación que hayan presentado las personas físicas y morales anexo a sus propuestas técnicas y económicas.

37. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión al rubro citado, y en el que señaló por agravios, el cambio de modalidad de entrega de la información.

38. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible y oportuna.

39. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y/o VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(...)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
(...)”

[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc88071782][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
40. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

41. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

42. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 


43. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. De los límites del derecho de acceso a la información.
44. Previo a iniciar el análisis de la información solicitada, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

45. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:9], para darnos un mejor panorama: [9:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

46. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

47. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

48. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

49. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:11] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [11:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


50. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

51. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.


[bookmark: _Toc88071784]III. De la atención a la solicitud de información.
52. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

53. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:12], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:13]. [12:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [13:  Artículo 51, Ídem.] 


54. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

55. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:14] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:15]: [14:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [15:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

56. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

57. Establecido lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00697/SEIEM/IP/2022,  y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información relacionada con la Licitación Pública Nacional LPN-44074001-006-2022:
I. Bases de la convocatoria que se expusieron;
II. Nombre de las personas físicas y morales que adquirieron las bases;
III. Recibo de pago que hayan hecho las personas físicas y morales al momento de adquirir las bases;
IV. Acta o documento que se haya levantado con motivo de la entrega de muestras;
V. Propuestas técnicas que hayan presentado las personas físicas o morales;
VI. Propuestas económicas que han presentado las personas físicas o morales;
VII. Documentación que las personas físicas o morales hayan presentado anexas a sus propuestas técnicas y económicas;
VIII. Documento en el que conste la adjudicación a las personas físicas o morales; y
IX. Fallo que el sujeto obligado haya dado a las personas físicas o morales.

58. En respuesta a la solicitud de información 00697/SEIEM/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número 210C0101240000L/3243/2022, de diez (10) de noviembre de dos mil veintidós, emitido por la Directora de Directora de Recursos Materiales y Financieros, mismo que se inserta a continuación:
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59. De la lectura al contenido del oficio inserto supra podemos establecer un cuadro comparativo entre los diversos requerimientos del particular y las manifestaciones de la Directora de Recursos Materiales y Financieros, misma que se comparte a continuación:

	DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-44074001-006-2022
	RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO
	¿SE COLMA EL REQUERIMIENTO?

	Bases de la convocatoria que se expusieron.
	Señaló dos links para consultar la información vía internet, mediante los cuales, se muestran la convocatoria y las bases de participación al procedimiento de la Licitación Pública Nacional LPN-44074001-006-2022.
	SÍ

	Nombre de las personas físicas y morales que adquirieron las bases.
	Señaló un link para consultar la información vía internet, mediante el cual, se muestra el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas de la Licitación Pública Nacional LPN-44074001-006-2022.
	SÍ

	Recibo de pago que hayan hecho las personas físicas y morales al momento de adquirir las bases.
	La Directora de Recursos Materiales y Financieros cambió la modalidad de entrega de la información a Consulta Directa, en las instalaciones del Departamento de Adquisiciones.
	NO

	Acta o documento que se haya levantado con motivo de la entrega de muestras.
	
	NO

	Propuestas técnicas que hayan presentado las personas físicas o morales.
	
	NO

	Propuestas económicas que han presentado las personas físicas o morales.
	
	NO

	Documentación que las personas físicas o morales hayan presentado anexas a sus propuestas técnicas y económicas.
	La Directora de Recursos Materiales y Financieros solicitó una ampliación del plazo para dar cumplimiento a la solicitud de información.
	NO

	Documento en el que conste la adjudicación a las personas físicas o morales.
	Señaló un link para consultar la información vía internet, mediante el cual, se muestra el Dictamen de Adjudicación de la Licitación Pública Nacional LPN-44074001-006-2022.
	SÍ

	Fallo que el SUJETO OBLIGADO haya dado a las personas físicas o morales.
	Señaló un link para consultar la información vía internet, mediante el cual, se muestra el Acto de Comunicación de Fallo de la Licitación Pública Nacional LPN-44074001-006-2022
	SÍ



60. Por su parte, el ahora RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en los que señaló por agravios:
I. Que el cambio de modalidad de entrega de la información no estaba fundado ni motivado.

61. De tal modo que el RECURRENTE únicamente mostró su inconformidad por el Cambio de Modalidad de entrega de la información consistente en los recibos de pago que hayan hecho las personas físicas y morales al momento de adquirir las bases; el acta o documento que se haya levantado con motivo de la entrega de muestras; y, las propuestas técnicas y económicas que hayan presentado las personas físicas o morales.

62. Así las cosas, se tiene que el particular no mostró inconformidad por las bases de la convocatoria que se expusieron; el nombre de las personas físicas y morales que adquirieron las bases; la documentación que las personas físicas o morales hayan presentado anexas a sus propuestas técnicas y económicas; el documento en el que conste la adjudicación a las personas físicas o morales; y, el fallo que el SUJETO OBLIGADO haya dado a las personas físicas o morales; por ende, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
63. Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte RECURRENTE, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 

64. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

65. Razón de lo anterior, se procederá a analizar la legalidad del cambio de la modalidad de entrega de la información sugerido por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, para así determinar si, con su respuesta, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, procede el ordenar la búsqueda y entrega de información.

IV. Del procedimiento de adquisición y/o contratación de bienes y servicios.
66. El dispositivo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México señala que los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.

67. Para llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado que serán abiertos públicamente, procesos en los que se privilegiará el uso de las tecnologías de la información y comunicación, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes[footnoteRef:16]. [16:  Artículo 129, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.] 

68. Al respecto, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen[footnoteRef:17]: [17:  Artículo 1, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.] 

I. Las Secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado;
II. La Fiscalía General de Justicia del Estado;
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado;
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o municipal; y
V. Los Tribunales Administrativos.

69. Para realizar cualquier procedimiento regulado por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos deberán contar con Comités, los cuales serán órganos colegiados con facultades de opinión, que tendrán por objeto auxiliar a la Secretaría de Finanzas, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios[footnoteRef:18]. Cada uno de los entes públicos deberá contar con: a) Un Comité de Adquisiciones y Servicios; y, b) Un Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones. [18:  Artículo 22, Ley de contratación Pública del Estado de México y Municipios.] 


70. De conformidad con lo establecido por el artículo 23 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Adquisiciones y de servicios contará con las siguientes funciones:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública. 
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa. 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación. 
IV. Las demás que establezca el Reglamento de la Ley de contratación Pública del Estado de México.

71. Por su parte, el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones tendrá las siguientes funciones[footnoteRef:19]: [19:  Artículo 24, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.] 

I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos. 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos. 
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación. 
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.

72. Ahora bien, las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública[footnoteRef:20] Excepcionalmente, la Secretaría de Finanzas, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante los siguientes procedimientos[footnoteRef:21]: [20:  Artículo 26, Ídem.]  [21:  Artículo 27, Ídem.] 

I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.

73. Por cuanto hace al procedimiento de Licitación Pública, los artículos 29, 33, 34, 35, 36, 37 y 38  de la Ley de Contratación Pública establecen lo siguiente:

“Artículo 29.- En el procedimiento de licitación pública deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. 
Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. Las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos proporcionarán a los interesados igual acceso a la información relacionada con la licitación, a fin de evitar favorecer a algún participante.

Artículo 33.- Las convocatorias podrán referirse a la celebración de una o más licitaciones públicas; se publicarán por una sola vez, cuando menos en uno de los diarios de mayor circulación en la capital del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación nacional, así como a través del COMPRAMEX, y contendrán: 
I. El nombre de la convocante. 
II. La descripción genérica de los bienes o servicios objeto de la licitación, así como la descripción especifica de por los menos cinco partidas o conceptos de mayor monto, de ser el caso. 
III. La indicación de si la licitación es nacional o internacional, así como que las propuestas deberá presentarse en idioma español. 
IV. El origen de los recursos. 
V. El lugar y plazo de entrega, así como las condiciones de pago.
VI. La indicación de los lugares, fechas, horarios y medios electrónicos en que los interesados podrán obtener las bases de licitación y, en su caso, el costo, forma de pago y si la licitación será presencial, electrónica o mixta. 
VII. La fecha, hora y lugar de la o las juntas aclaratorias, en su caso. 
VIII. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo. 
IX. En el caso de contratos abiertos, las cantidades y plazos mínimos y máximos. 
X. La indicación de las personas que estén impedidas a participar, conforme a las disposiciones de esta Ley. 
XI. La garantía que deberá otorgarse para asegurar la seriedad de la postura, tratándose de subasta. 
XII. En su caso, la garantía de defectos o vicios ocultos de los bienes según lo determine la convocante, debiendo justificar dicho requisito. 
XIII. Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las propuestas y adjudicación de los contratos. 
XIV. La justificación para no aceptar proposiciones conjuntas. 
XV. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las características y magnitud de los bienes y servicios. 
En la convocatoria deberá especificarse si en la licitación aplicará la modalidad de subasta inversa. 
La Secretaría de la Contraloría hará pública la información referente a los procedimientos de adquisición, a través de su portal de internet.

Artículo 34.- Las bases de la licitación pública tendrán un costo de recuperación y contendrán los requisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley. 

Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente: 
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley. 
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación. 
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas. 
IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas.
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros distintos. 
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas. 
VII. Se emitirá el fallo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria. 
VIII. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación y apertura de propuestas. 

Artículo 36.- El acto de presentación y apertura de propuestas se celebrará de manera pública y en presencia de todos los oferentes, en la forma siguiente: 
I. Los licitantes presentarán, por escrito y en sobre cerrado por separado, sus propuestas técnica y económica, así como los demás documentos requeridos en las bases de la licitación. 
II. La apertura de propuestas podrá efectuarse cuando se haya presentado una propuesta cuando menos. 
III. Se abrirán las propuestas técnicas, desechándose las que cuantitativamente no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en las bases de licitación, poniéndolas a disposición del interesado conjuntamente con el sobre que contenga la propuesta económica. 
IV. Se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas cuantitativamente. 
V. Se desecharán las propuestas económicas que cuantitativamente no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en las bases de la licitación, poniéndolas a disposición del interesado. 
VI. Una vez efectuada la apertura de las propuestas técnicas y económicas, se elaborará el acta relativa a esta etapa del procedimiento y, posteriormente, se pondrá a disposición del Comité de Adquisiciones y Servicios, quien evaluará y analizará las propuestas presentadas y formulará el dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar la reseña cronológica de los actos del procedimiento y el análisis de las propuestas, conforme al criterio de evaluación establecido en las bases. 
VII. Cuando el procedimiento de licitación se realice por conducto del COMPRAMEX, las propuestas técnicas y económicas se presentarán en los formatos electrónicos a que se refieran las bases respectivas y en él se observarán las mismas condiciones a que se refiere el presente artículo. 
VIII. Si es el caso, que el procedimiento de licitación deba desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa, una vez que se haya realizado la evaluación de las propuestas, se procederá a informar a los postores el momento en que dará inicio la etapa de ofertas subsecuentes de descuentos. 
El reglamento de esta Ley establecerá los criterios para la evaluación de las propuestas, así como el procedimiento para los actos de presentación y apertura de propuestas y de fallo. 
Dos o más personas podrán presentar, conjuntamente, una propuesta, sin necesidad de constituir una sociedad o una nueva sociedad, en caso de personas jurídica colectivas; para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establecerán, con precisión, las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. En este supuesto, la propuesta deberá ser firmada por el representante común que, para ese acto, haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la Ley de Medios Electrónicos. 
Cuando la propuesta conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el representante legal de cada uno de los participantes en la proposición, a quienes se considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio contrato.
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la propuesta conjunta puedan constituirse en una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

Artículo 37.- El comité de adquisiciones y servicios realizará el análisis y evaluación de las propuestas, mediante la verificación del cumplimiento de la información y de la documentación solicitada en las bases de la licitación y conforme al criterio establecidas en las mismas. Una vez efectuado el análisis cualitativo de las propuestas presentadas, emitirá el dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos requeridos por la convocante; garantizando en todo momento la obtención de las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Artículo 38.- La convocante emitirá el fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios, y lo dará a conocer a los licitantes en junta pública, cuya fecha se informará en el acto de presentación y apertura de proposiciones, pudiéndose diferir por una sola ocasión. 
El fallo de adjudicación surtirá efectos desde la emisión, siendo responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido, por lo que a partir de ese momento, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la formalización del contrato respectivo, en los términos señalados en el fallo.”

74. De este modo podemos advertir que el procedimiento de adquisición o contratación de bienes y servicios se compone de diversas etapas, debidamente proyectadas, planeadas, organizadas y ejecutadas por los entes públicos, el cual empieza con la emisión de una convocatoria en la que se da a conocer a la ciudadanía sobre el bien o servicio específico que se pretende adquirir; de ahí, se venderán bases para participar en el proceso, lo cual permitirá que las personas físicas y jurídico-colectivas presenten sus propuestas ante el Comité de Adquisiciones, quien analizará a detalle cada una a fin de seleccionar la propuesta que mejor se adhiera al presupuesto y calidad del bien o servicio que se busca adquirir o contratar.

75. Al respecto, resulta imperativo señalar que el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios enlista y reconoce a toda la información reconocida como obligaciones de transparencia común y que, por Ley, el SUJETO OBLIGADO estará constreñido a publicar y difundir de manera permanente a la ciudadanía.

76. Al respecto, por cuanto hace a los procesos  sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, la fracción XXIX del numeral 92 de la Ley de la materia establece lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
(…)
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
(…)
b) De las adjudicaciones directas: 
(…)
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
(…)
10) El convenio de terminación; 
(…)
(…)”
(Énfasis añadido)

V. Del cambio de modalidad en la entrega de la información.
77. Una vez demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, es indispensable traer a colación lo contenido en los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que:

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

78. Del artículo 158 transcrito supra, se tiene que, excepcionalmente, en el caso de que la información solicitada implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO, éste podrá poder a disposición los documentos vía In Situ o Consulta Directa, siempre y cuando se funden y motiven las razones que justifiquen la imposibilidad de entregar la información en la modalidad originalmente solicitada. 

79. Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto, y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas, administrativas y humanas del SUJETO OBLIGADO. 

80. Para ello, cabe mencionar lo que se entiende por “capacidad”; que, de manera general, puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

81. Respecto a las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

82. Ahora bien, en relación con el peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, de acuerdo con la Dirección de Informática de este Instituto, la plataforma tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

83. En este caso, el SUJETO OBLIGADO no manifestó en sus respuestas algún inconveniente para cargar la información, de ahí que esta Ponencia Resolutora se diera a la tarea de solicitar información a la Dirección General de Informática del propio Organismo Garante, a fin de conocer si el SUJETO OBLIGADO había reportado alguna incidencia para subir la información solicitada a través del SAIMEX; empero, la Dirección en comento manifestó que no se tenía ningún reporte de incidencia relacionado con los asuntos. Se adjunta a continuación las capturas de los correos de comunicación como referencia:
[image: ]
[image: ]
84. Asimismo, en seguimiento a los principios[footnoteRef:22] de eficacia y profesionalismo, este Organismo Garante se acercó al SUJETO OBLIGADO, vía correo electrónico, a fin de requerir mayores elementos que justifiquen la necesidad de cambiar la modalidad en la entrega de la información requerida a través de la solicitud de información 00697/SEIEM/IP/2022; empero, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en atender el requerimiento. Se adjunta la captura del correo electrónico enviado a la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para efectos referenciativos: [22:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y
(…)”] 


[image: ]

85. Así las cosas, si bien es cierto que no existe incidencia que manifieste la existencia de alguna incapacidad técnica para remitir la información a través de la plataforma SAIMEX, también lo es que no tenemos certeza de lo contrario; por tal razón, como ya fue señalado en párrafos anteriores, con fundamento en el artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia Local, el SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otras modalidades de entrega a través de otros medios electrónicos, tales como habilitar una liga electrónica para que descargue los archivos a través de un servicio de nube; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o, en su caso, darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos. 

86. Ahora bien, en lo referente a la capacidad administrativa, ésta es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

87. La capacidad administrativa resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 

88. Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recurso humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización”[footnoteRef:23].  [23:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 


89. Hasta aquí, se tiene que la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 

90. Por cuanto hace a las capacidades humanas, vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, lo cual podemos identificar como el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

91. Las personas son la parte fundamental de una organización, y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita para el correcto funcionamiento, materialización y alcance de sus objetivos; los recursos deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas, inasequible. 

92. Atendiendo a esta óptica, el SUJETO OBLIGADO manifestó únicamente que la información solicitada se podría a disposición del particular en Consulta Directa debido a que “él (la) solicitante requiere procesamiento de documentos, y que su entrega sobrepasaría las capacidades técnicas administrativas de esta dirección, dado que a la fecha del presente oficio se aprecian 10 solicitudes en el mismo sentido (…)”.

93. Por lo tanto, si bien el SUJETO OBLIGADO señaló una incapacidad humana para realizar el cambio de modalidad en la entrega de la información a vía In Situ, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que se debe fundar y motivar la incapacidad técnica, administrativa y humana. Empero, en el caso particular, el SUJETO OBLIGADO solo señaló una incapacidad humana, misma que no se encuentra debidamente fundada y motivada, pues si bien es cierto que manifestó su incapacidad para entregar la información a través del SAIMEX, también lo es que lo hizo en forma general.

94. Es así que, el SUJETO OBLIGADO, careciendo de toda fundamentación y motivación, pretendió realizar el cambio de modalidad de entrega a vía In Situ, aún y cuando se señaló como modalidad de entrega a través del SAIMEX, contraponiéndose a la normatividad en materia y al Criterio número 8/2013 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

CUANDO EXISTA IMPEDIMENTO JUSTIFICADO DE ATENDER LA MODALIDAD DE ENTREGA ELEGIDA POR EL SOLICITANTE, PROCEDE OFRECER TODAS LAS DEMÁS OPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. “De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.”

95. Derivado de todo lo anteriormente señalado, resulta concluyente que el cambio de modalidad en la entrega de la información no se encuentra debidamente fundado y motivado; ergo es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega de la información requerida a través de la solicitud de información 00697/SEIEM/IP/2022 en la modalidad originalmente elegida por el RECURRENTE: Vía SAIMEX.
96. Dicho lo anterior, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que la información que se ordena entregar puede contener información susceptible de clasificarse; para lo cual, el SUJETO OBLIGADO deberá atender al siguiente Considerando.

QUINTO. De la versión pública.
97. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

98. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



a) Del nombre de personas físicas y/o jurídico-colectivas quienes compraron una base pero no ganaron el procedimiento de adquisición o arrendamiento de bienes o servicios.
99. Para este momento de la resolución, hemos logrado establecer grosso modo la línea del proceso que implica la adquisición o arrendamiento de un bien o servicio a través de una licitación donde, uno de los puntos clave, es la venta de bases.

100. Al respecto, de conformidad con lo establecido por el artículo 67 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de licitación consistirá en las siguientes etapas:

“Artículo 67.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 
I. Publicación de la convocatoria; 
II. Venta de las bases de licitación; 
III. Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios; 
IV. Junta de aclaraciones, en su caso; 
V. Acto de presentación y apertura de propuestas; 
VI. Análisis y evaluación de propuestas; 
VII.Dictamen de adjudicación; 
VIII. Fallo; 
IX. Suscripción del contrato; y 
X. Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio.”
(Énfasis añadido)
101. Al respecto, conviene señalar que la fracción II del artículo 2 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, reconoce el siguiente concepto:

“Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
(…)
II. Bases: Documento público expedido unilateralmente por la autoridad convocante, donde se establece la información sobre el objeto, alcance, requisitos, términos y demás condiciones del procedimiento para la adquisición, enajenación o el arrendamiento de bienes y la contratación de servicios.
(…)”

102. Las bases de la licitación pública y de la invitación restringida tendrán un costo de recuperación, el cual se autorizará por la Secretaría de Finanzas. El acuerdo que fije los precios correspondientes deberá publicarse en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”[footnoteRef:24]. [24:  Artículo 71, Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.] 


103. De lo anterior se colige que cualquier persona podrá adquirir una base a fin de participar en un procedimiento de licitación pública y, con ello, concursar para ganar el procedimiento mediante su respectiva propuesta.

104. No obstante, debemos recordar que únicamente son de interés público los nombres de las personas físicas o jurídicas colectivas quienes hayan suscrito un contrato de prestación o adquisición de bienes o servicios, pues a estos sujetos se les asignan recursos públicos en contraprestación de un bien o servicio determinado.

105. Por ende, el nombre de una persona física o jurídica colectiva que compró una base de licitación, pero que no ganó el procedimiento, no abonaría en nada a la transparencia o ejercicio de rendición de cuentas públicas del SUJETO OBLIGADO.

106. De tal óptica que el SUJETO OBLIGADO deberá observar lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere lo siguiente:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)”

107. Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá clasificar como confidencial el nombre de las personas físicas y/o jurídico-colectivas quienes compraron bases de licitación pero que no ganaron el procedimiento adquisitivo.

108. Razón de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá remitir el debido Acuerdo de Clasificación, fundado y motivado, donde determine la clasificación de la información como reservada o confidencial, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 49, fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.” 

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas. 

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos. 

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. 

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado. 

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

109. En tal contexto se deberá acompañar a la o las versiones públicas que se generen con el Acuerdo de Clasificación respectivo en el que se funden y motiven las razones por las que determinada información debe ser restringida.

SEXTO. Decisión.
110. A lo largo del presente estudio se demostró que la respuesta proveída por el SUJETO OBLIGADO  había atendido de forma parcial el derecho de acceso a la información de la RECURRENTE. Por ello, una vez establecida la competencia de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México para poseer, generar y administrar lo solicitado, así como la improcedencia del cambio de modalidad de entrega de la información pretendido por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, se ordenó su entrega vía SAIMEX.

111. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 17218/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00697/SEIEM/IP/2022.

112. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 17218/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por los Servicios Educativos Integrados al Estado de México a la solicitud 00697/SEIEM/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, la siguiente información: 
I. De la Licitación Pública Nacional LPN-44074001-006-2022:
a) Recibos de pago que hayan hecho las personas físicas y morales al momento de adquirir las bases; 
b) Acta o documento que se haya levantado con motivo de la entrega de muestras; y, 
c) Propuestas técnicas y económicas que hayan presentado las personas físicas o morales.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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No existe obiigacicn de elaborar documentos ad hoc para atender la sofcitudes de acceso
alainformacion. Los arfculos 129 de a ey Generalde Transparencia y Acceso a a Informacidn
Piblca 10, pralo cust. do I Loy Foceral do Transparonci y Acceso a l omac
Pibica, sef

i w sis atives o i sstin obkguics & Sorumenta de e con s
facutadss, competencias o funcions, conforme a las caracteisticas fisicas de a informacien
o dal lugar donde se encuenire. Por lo_anterior, os sulefos oblgados deben garantizar ol

lnan an'a oo a0 v . i o 1 5tz s rocoscd o clabors
ocumentos ad hoc para atender a5 sofcitudes de informacian,

« RRAGDSO116. nstiuto Nacionel para f Evaliacn
Porerte:Francisco Javer Ao Lames.

+ ARA0310/16 nsifuto Nacional o Tarsparence, Acceso ala nformaciny Protoccidn o atcs Persanies. 10
a agosto 08 2016, Por unaneiaa. Comsionac Ponente. Arek Cano Guadiara.

A 1680/16 Secrtar o Facienca y Céc s

Ponerte, Xemana Pusnta o M

Eveacién, 13k 6o 2016, oruranimidac

Para efocto de dar cabal cumplimiento alo dispuesto por el numeral 164 do a Ley do Transparencia y AGest
ala Informacion Pibica del Estado de Méxco y Muricipios, I informo que la atencion para la consulta de la
iformacin requerda, se brindaré de manera indistinta por ¢l Senvidor Piblico Gullermo Talavera Marur,
Jeto do Departamento do Adauisiciones y/o Maria del Carmen Edith Barragén Salinas, Personal adscrito
al Departamento de Adquisiciones, personas que asistrn y guiarén a solciante durante a realzacién do
Su consulta, n lias habiles, comprendicos de unes a viemes en un horario de 08:00 a 1400 y de 16:00 8
18:00 horas, con domicio en Agripin Garcia Estrada No. 1306, Santa Cnuz Atzcapotzaitongo, C.P. 50030,
Toluca Estado de Méxic.

Respecto al nciso: “G). La documentacion que fas personas fisicas o morales hayan presentado anexas
sus propuestas técnicas y econdmicas', con fundamento en 1o ispuesto por el ariculo 163 do la Ley do
Transparancia y Acceso a la Informacion Pibica del Estado de México y Municipios, encontréndoma en
tiempo y forma oportuno, solcito atentamente se conceda una amplacion al piazo otorgado para o
cumplimiento, con motio de que o volumen do la nformacién rebasa las capacidades técnicas y humanas
do esta Unidad adminisrativa, al tener que fotocopiar los documentos y elaborar una version pibica de fa
informacion, con o cuadro de casifcacion corespondiinte, asi comMo acompafar la version completa sn
testar, Io anterior por contenar informacién qua se consdera reservada y que sa deberd someter @
consideracién del Comits de Transparencia de Servicios Educatvos Intagrados al Estado de México
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Lo anterior con fundamento en o dispuesto en los artic
Soberano de M

78 o la Gonstitucién Polfica del Estado Libre y
¥45 do la Ley Orgénica de la Administracién Pubica del deMéxico; 2y 3 do
Ia Ley para la Goordinacion y Control do Organismos Audiares del Estado de México; 1, 2 y 17 de la Ley
que crea e Organismo Pubico Descentralzado denominado Senviios Educativos Integrados al Estado de.
Meéxico 1, 6, 15 fraccion XIl, 17 fracciones |, IV, VI, X, 3 11, IV'y XV del Reglarento Interior de
Serviios Educaivos Integrados a Estado de Meéxi

Snotro

ricular, hago propici la 0casion para envirle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
ucEme\%;ﬁr; iA PUBLICA :
ERENDIDA GRAVE TSUNA!

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y.FINANGIEROS
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De: ("José Antonio Alarcén Valerio” <jose.alarcon@itaipem.orgmy> 9 de Noviembre de 2023 1401
P

ra: ("nelson correa” <nelsoncorrea@infosm.org.mi>

C: ("Diana Morales" <dianamorales @itaipem.org.mx> | (“Algjandra Caballero Montero® <alejandra.caballero@itaipem.org.mi> | (*Soporte Infoem” <soporte@itaipem.org.my>.

LIC. NELSON CORREA PERALTA

DIRECTOR DE INFORMATICA DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y.
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

Sirva el presente para enviarle un atento y cordial saludo, al tiempo que me permito distraerio de sus mlltiples ocupaciones, a fin de solicitar de su apoyo y

confirmar si existe algun reporte de incidencia remitido a la Direccion de Informatica de este Organo Garante, en relacion con el recurso de
eusion 17218/INFOEMIPIRRI2022. promouido en conira de (o5

Sin mas que agregar, me despido no sin antes agradecer de antemano sus atenciones.

www infoem.org.mx

Lic. José Antonio Alarcon Valerio
Abogado Proyectista

Ponencia

Comisionada Maria del Rosario Mejia Ayala

Pino Sudrez s/n, actualmente Carretera Toluca Ixtapan no. 111, colonia La Michoacana, C.P. 52166, Metepec, Estado de México

Tel: 01 (722) 226 1980 Ext. 612
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9 de Noviembre de 2023 14:40
Para: (*Jose Antonio Alarcén Valerio® <josealarcon@itaipem.org.mx> )

na Morales’

2 mensaj
iana.morales@itaipem.

rrea@infoem orgme> |

Buenas tardes en atencién a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte de los Servicios Educativos
, al respecto me permito informar que

Ahora bien en relacion al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacion, al respecto hago de su
conocimiento que el sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta S00Mb o un equivalente de haste

8,000 hojas, garantizando que el solicitante no tenga problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a internet convencionales, bajo parametros de
escaneo en resolucién méxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraido directamente del escéner.

Saludos Cordiales.

Ing. Diana Laura Morales de Jesus
JInfoem

@ Pino Suarez sin. atusimente Caretera Toluca
Ixtapan no. 0 colonia La Michoacana, C.P. 52166,
wwwinfoem.orgme Metepec, Estado de Mexico.

DGtz (© 01722226 1980 Ext. 804
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1 mensa

De: (("José Antonio Alarcén Valerio” <jose.alarcon@itaipem.orgmi> 9 de Noviembre de 2023 1416

Para: (*“Poder Ejecutivo Servicios Educativos Integrados al Estado de Mexico" <seiem @itaipem.org.mi>

T 17218.2022 _ReqinfoAdicional pdf (159,1 KB) Descargar | Maletin | Eliminar

LIC. JOAQUIN RAUL BENITEZ VERA i

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LEGISLACION Y
CONSULTA Y, SUPLENTE DEL TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LOS SERVICIOS
EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

Reciba un cordial saludo, al tiempo que, por instrucciones de la Comisionada Maria del Rosario Mejia Ayala, adjunto el documento que contiene
un Requerimiento de Informacién Adicional para subsanar deficiencias detectadas en la respuesta proveida a la solicitud de

informacion 00697/SEIEM/IPI2022, y que dio origen a la interposicion del recurso de revision 17218/INFOEM/IP/RR/2022 a fin de que, a la brevedad posible,
comunique al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios o, en su caso, a los
correos electrénicos seftalados en el documento adjunto, lo que a su derecho corresponda.

Sin otro particular, quedo cordial y amablemente de Usted

www infoem.org.mx

Lic. José Antonio Alarcon Valerio
Abogado Proyectista

Ponencia

Comisionada Maria del Rosario Mejia Ayala

Pino Sudrez s/n, actualmente Carretera Toluca Ixtapan no. 111, colonia La Michoacana, C.P. 52166, Metepec, Estado de México

Tel: 01 (722) 226 1980 Ext 612
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Toluca, Estado de México,
10 de noviembre de 2022

T0cotor2A000L/ o, 1 2022
3244

LceNciAoo

JOAQUIN RAUL BENITEZ VERA .

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LEGISLAC

VSUPLENTE DEL TITULAR BE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA

FREsEnTE

M refiero a su ofiio 210C0101030000S/UT/2801/2022, medianta of cual se refers a la solctud de
Informacsion piblica con ndmero de expeciente 00897/SEIENVIP/2022, presentada a ravés del Sistema de
Accaso aa Informacicn Mexiquense (SAMEX), mediante el cual sola fo siguiente:

“Con fundamento an el ariculo © d (s Consiiucidn Poliica de los Estados Unidos Mexcanos y d
umeral 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Pibica el Estado de Méxco y
Municipios, roquero dl sujto oblgad Sanvicios Educatios Intogrados al Etad d Maico, y respecto
& folacitn publca nacionsl nimaro 44074001-006-2022, lo Siguionto: A). Las Basos do o
Gonvocatoria que 5o expusiIOn. B, El nombe do ks personas fisicas y morales Que adqueron fas
basos. G. 000 do pago que hayan hecho as personas cas y moraes el momento do adquit las
bases. D] La acta o documento Que s0 haya levaniado con mot do f entroga do musiras. . Las
propusstas ticnicas quo.hayan preseriado,(as porsonas flscas o moraks. ) Las propuesias
condmicas que han presentado ks personas iicas o moraks. . La documanaciin que s parsonas
ias 0 morales hayan prssentach anexas a sus propuestas 18cnias y econdmicas. H). £l documento
en el que conste s acuclcacicn a s personas fiscas o morals. . E fallo que el supto obigado haya
dado s las personas fisicas o moraes.” [Sc]

En cuanto alosincsos que a continuacion so describen, y 100a vez Que s mismos so encuertzan en fusrtes
de acceso piblco (bases de datos) conforme lo sefela ef Gtimo péafo del articuo 160 de la ley en la
materia, me pemita remilfas igas de acoeso, mediante las cuales s@ podré realzarfa consulta de 05 puntos
solctados:

A Bwen G0l comocaion qu 5o | /207 248 238 166 rasparenca les 166793498 5t |
xpusioron /207 248 228 166 ransparenca s 16679373454 pdf.

5. Normbro 0o s porsonas fscas y morais | hig)7207 298 78,166 ramsparncia Tes 16613913954 par-

ue acuirisron s bass.
. Aduadcacin o les personas TScas o | hip 207398 T8 166 ramsparenciv Hes 166R01 45734 7t |
1. Fallo Que o et GEIgao haya dado 5 a5 | Bpy/307 318 238 166 ransparencia e 1661 91154 par

porsonas ficas o morals.
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Sobre ol partcular, baste Indicar que e procedimiento dal Titlo Séptimo de a Ley de Transparencia y Acceso
a a Informacion Piblica del Estado de México y Muricipios contempla, especficamente en su articulo 161
esta modaidad, i referir expresamont:

Articulo 161. Cuando Ia informacion requerida por el solicitanto ya esté disponible al
'publico en medios impresos, tales como lbros, compendios, rpticos, regisiros publcos,
en formatos eloctrénicos disponibles en Intermet o on cualquier ofro medo, se le hard
‘saber por el medio requerido por el sofitante la fuente.

De lo anterior, se colige ciaramente quo ol proporcionar ks igas o hipervincuios constituye una modalidad
valda de dar respussta a una soltud de informacion, al ser lara y directamente, al contenido de la
informacion requarida en la sobcitud originl, en formato slectrénico (pdf), debidamento idertifcado por
inc:0s requeridos por el solctante y que son consulabies on 1a plataforma IPOMEX que adminiira o
Instituto d Transparencia, Acoeso a la Informacion Piblica y Proteccidn de Datos Personaes del Estado de.
Méxicoy Muricipios.

Gon la finaldadt de atender fos incisos: °C). £l recibo do pago que hayan hecho las personas fisicas y
morales al momento de adaquir as bases, D). La acta o documento que se haya levantado con molivo
de la entrega de muestras, E). Las propuestas técnicas que hayan presentado las personas fisicas o
morales, ). Las propuestas economicas que han presentado las personas fisicas o morales”. on a esfora
de nuestras atribuciones reglamentarias, me perito hacer de su ConoGMIento que Ia informacicn aue
require & (a) soicitante requiere procesamiento o GOGUMeNtos, y Ue su enlrega Sobropasara las
capacidades técricas adminstrativas de esta diraceion, dado quo a a facha del prasento ofco se aprecian
10 solicitudes en el mismo sentido; por 1o Gual, con fa fnaitad de garantizar el derecho de acoeso a la
informacién piblica de é a) solictante y conforme a las normas apicabies, 5o propone que los documentos.
soan consultados directamente i situ, conforte lo dispone el ariculo 158 de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a ainformacion Publica del Estado de México y sus Municipios, que sendla a a letra:

Artculo 158, De manera_excepcion, cuando de forma fundada y motivada asi o determino el
Sueto obigado, en aquelos casos en que la informacion sofctada que ya Se encuentre en su
posesion impique andlsis, estudo o procesamiento de documentos cuya entroga o
reproduccion sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto
obligado para cumplir con la solictud, en los piazos establecidos para dlchos efectos, 56 podrd.
poner a disposicion del solcitante los documentos en consulta directa, salo & informacien

clasficads.
(Enfasis anacido)

De manera adicional a los molivos y fundamentos expuestos, resulta aplicablo al particular, el Criter do
Interpretacion 03/17 del Insttuto Nacional de Transparencia, Acceso a i Informacion y Proteccion de Datos
porsonales, que sofida a a otra:
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